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Multas cobradas por la Corte

1. Se establecerá un fondo fiduciario por decisión de la Asamblea de

los Estados Partes en beneficio de las víctimas de crímenes de la competencia

de la Corte y de sus familias.

2. Los importes e ingresos procedentes de otros bienes que la Corte

obtenga a título de multa o confiscación podrán ser transferidos, por orden

de la Corte, al fondo fiduciario.

3. El fondo fiduciario será gestionado según los criterios que

determine la Asamblea de los Estados Partes.
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